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Ordenanza que modifica la Ordenanza N° 461-MDA, que regula el Procedimiento de regularización de habilitación urbana ejecutada en el distrito de Ate

Ordenanza N° 476-MDA

Ate, 24 de agosto del 2018

Por cuanto:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en sesión ordinaria de concejo de fecha 24 de agosto del 2018, presidida por el teniente alcalde de la Municipalidad Distrital de Ate, Dr. Erasmo Lázaro Bendezú Ore, visto el Dictamen N° 014-2018-MDA/CDUIP de la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Publica; y,

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, Ley de Reforma de los Artículos 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 40 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las ordenanzas de municipalidades provinciales y distritales, en materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el artículo 74 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades ejercen de manera exclusiva o compartida una función promotora, normativa y reguladora, así como las de ejecución y de fiscalización y control en las materias de su competencia;

Que, el artículo 79 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la cual regula el funcionamiento y actividades del sector público nacional, es función específica y exclusiva de las municipalidades distritales, la de normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias y realizar la fiscalización de construcciones, remodelaciones o demoliciones de inmuebles y declaratorias de fábrica y las demás funciones específicas establecidas de acuerdo a los planes y normas sobre la materia;

Que, el artículo 88 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que corresponde a las municipalidades provinciales y distritales dentro del ámbito de su jurisdicción, velar por el uso de la propiedad inmueble en armonía con el bien común;

Que, con fecha 18 de enero del 2018 se publicó en el Diario Oficial El Peruano, la Ordenanza N° 461-MDA, Ordenanza que regula el procedimiento de regularización de habilitación urbana ejecutada en el distrito de Ate, la cual tiene como finalidad regular diversos aspectos con respecto a los inmuebles ubicados en el distrito que hayan ejecutado obras de habilitación urbana, sin contar con la autorización municipal correspondiente, que cuenten con edificaciones con un nivel de consolidación de los predios de 90% del total del área útil del inmueble matriz y obras de infraestructura urbana inconclusas (agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, pistas y veredas), podrán acogerse iniciar su trámite de habilitación urbana ejecutada;

Que, mediante Dictamen N° 014-2018-MDA/CDUIP, la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Pública recomienda aprobar el proyecto de ordenanza que modifica la Ordenanza N° 461-MDA que regula el procedimiento de regularización de habilitación urbana ejecutada en el distrito de Ate, solicitando elevar los actuados al concejo municipal, para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;

Estando a los fundamentos antes expuestos, y, en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, contando con el voto por mayoría de los señores regidores asistentes a la sesión ordinaria de concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente:

Ordenanza que modifica la Ordenanza N° 461-MDA, que regula el procedimiento de regularización de habilitación urbana ejecutada en el distrito de Ate

Artículo 1°.- Modifíquese, el artículo cuarto de la Ordenanza 461-MDA, Ordenanza que regula el procedimiento de regularización de habilitación urbana ejecutada en el distrito de Ate, cuyo texto final quedará establecido de la siguiente forma:

“Artículo Cuarto. - Del monto a pagar por déficit de aportes reglamentarios. El déficit de los aportes reglamentarios de recreación pública y otros fines, en el trámite de regularización habilitación urbana ejecutada, de los predios con zonificación residencial, cuando sea menor al área normativa se pagará a valor arancelario, y cuando sea igual o mayor al área normativa y de comprobarse la inexistencia de áreas reservadas total o parcialmente para Aportes reglamentarios, procederá el pago de la redención en dinero equivalente a 2.5 veces el valor arancelario (2.5 VA) de las áreas, hasta antes de la emisión de la licencia respectiva.

El déficit de los aportes reglamentarios de otros fines, en el trámite de regularización habilitación urbana ejecutada de los predios con zonificación industrial, comercial, de equipamiento educativo, de salud y de otros usos, podrán ser redimidos en dinero de acuerdo al valor arancelario de las áreas.”

Disposiciones Transitorias y Finales

Artículo Primero.- Encárguese el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano, Sub Gerencia de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones y demás áreas pertinentes de la corporación municipal.

Artículo Segundo.- Encárguese a Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano; a la Gerencia de Tecnologías de la Información la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Ate: www.muniate.gob.pe y la Secretaría de Imagen Institucional y Comunicaciones la difusión correspondiente.

Artículo Tercero.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Erasmo Lázaro Bendezú Oré

Teniente Alcalde encargado del despacho de alcaldía
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 31 de agosto del 2018.
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